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Introducción
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OXFAM es una confederación internacional formada por 21 organizaciones no guberna-
mentales, que realizan labores humanitarias en 67 países, incluyendo a Cuba, donde está re-
presentada desde 1993, en plena crisis económica de los años 1990, conocida en el lenguaje 
político cubano como “período especial”. Su trabajo a nivel local ha acompañado a sus habi-
tantes en la búsqueda de alternativas para hacer realidad un grupo de proyectos en varias 
comunidades. 

Su cercanía a los cubanos y las cubanas le permite conocer, de primera mano, el impacto 
negativo del bloqueo de Estados Unidos en el bienestar de la población. La organización, 
enfocada en promover el desarrollo con justicia y la erradicación de la pobreza, reconoce 
que esas medidas coercitivas unilaterales constituyen un gran obstáculo para el ejercicio de 
los derechos del pueblo cubano.

En varias ocasiones, OXFAM se ha pronunciado contra esa política. Así, por ejemplo, el 3 de 
abril de 2020, hizo “un nuevo llamado al gobierno de Estados Unidos a levantar el bloqueo económico 
y comercial contra el pueblo cubano. En medio de la emergencia mundial por la pandemia de COVID-19, 
se debe evitar la profundización de la crisis económica y proteger a las personas más vulnerables. El blo-
queo, vigente hace 60 años y endurecido bajo la administración de Donald Trump, afecta a 11 millones 
de cubanos y dificulta el acceso a recursos básicos, tecnologías y materias primas para fortalecer los 
servicios públicos y salvar más vidas en medio de la crisis sanitaria”. 1

Además, en el último informe anual que desde 1992 Cuba presenta a la Asamblea General 
de Naciones Unidas, con su aprobación por una abrumadora mayoría de países, se expone 
que desde abril de 2019 hasta marzo de 2020 (sin incluir las afectaciones de la COVID-19, 
pues excedieron el cierre del período analizado), el bloqueo causó pérdidas en el orden de 
los 5 570,3 millones de dólares, un incremento de alrededor de 1 226 millones con respecto 
al período anterior. El monto acumulado del impacto del bloqueo desde su imposición es de 
144 413 millones de dólares en casi 60 años.2

Estas razones motivaron a OXFAM la solicitud al Centro de Investigaciones de la Economía 
Mundial (CIEM) de su colaboración para un estudio, culminado a fines de marzo de este 
año sobre los daños del bloqueo de los gobiernos de Estados Unidos al pueblo cubano, cuyo 
resultado principal fue el informe Derecho a vivir sin bloqueo. Impactos de las sanciones de Estados 
Unidos en la población cubana y la vida de las mujeres, presentado públicamente el pasado 24 de 
mayo, con gran repercusión nacional e internacional desde esa fecha.

Introducción
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El texto actual fue la base del informe antes mencionado, y también un compromiso cum-
plido de la colaboración entre OXFAM y el CIEM. Aquí también se evidencian los impactos 
negativos del bloqueo, fundamentalmente en las mujeres, y se diferencian los resultados del 
cambio producido con las administraciones de Barack Obama ‒—modificaciones limitadas—, 
pero de signo positivo‒, y el retroceso experimentado con la administración de Donald 
Trump, agudizado en época de COVID-19.

Para demostrarlo, este informe se centró en las personas vinculadas directamente a pro-
yectos e iniciativas apoyados por el Programa de OXFAM en Cuba, y que tuvieran relación 
con el desarrollo, la producción alimentaria, el trabajo con las mujeres y su empoderamien-
to, la respuesta ante situaciones de desastre y de emergencia sanitaria (incluyendo específi-
camente la respuesta a la COVID-19).

El objetivo fue que las personas entrevistadas expusieran cómo esas medidas coercitivas 
unilaterales les han impactado en todos los ámbitos de su vida, ya sea personal, familiar, 
laboral y social. 

El estudio incluyó el análisis de variados soportes documentales y audiovisuales, y los conte-
nidos diversos de varias disciplinas de las ciencias sociales vinculadas con el tema, así como 
entrevistas a expertos y otras semiestructuradas a las personas testimoniantes, mayorita-
riamente a miembros de organizaciones de la sociedad civil cubana, y a los del sector no 
estatal (cooperativo y privado).

Debido al impacto de la COVID-19, las visitas programadas a provincias en el 2020 no pudie-
ron realizarse y solo unas pocas fueron presenciales en La Habana. No obstante, las voces 
captadas fueron suficientemente representativas. 

El resultado que se presenta es fruto de un intenso trabajo de la investigadora e investi-
gadores del CIEM que participaron en el estudio, y de varios colaboradores. Por ello, los 
datos aquí expuestos pueden resultar una valiosa fuente de consulta, para profesionales y 
estudiantes, pero también para toda persona interesada en conocer las raíces de cómo el 
pueblo cubano ha enfrentado con valiosas acciones este brutal e inhumano bloqueo. 

Consta de dos partes en las que se abordan las bases del bloqueo y sus impactos durante 
las administraciones de Barack Obama y Donald Trump, se destaca el recrudecimiento de 
esta política discriminatoria durante el último mandato republicano, aún en tiempos de la 
COVID-19; y como novedad se exponen las voces de las personas que sufren estas medidas 
coercitivas unilaterales; todo ello apoyado por un sistema de notas que enriquecen el texto.



El embargo contra Cuba es 
uno de los conjuntos más 
completos de sanciones 
impuesto por Estados 

Unidos a cualquier país, 
incluidos los demás países 

designados por
el gobierno estadounidense 

como promotores del 
terrorismo.

Departamento General de Contraloría
del Gobierno de Estados Unidos
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El más largo bloqueo de la historia contemporánea3 es un mecanismo central de la estrate-
gia subversiva de los sucesivos gobiernos estadounidenses, contra el socialismo y la sobera-
nía cubana. Constituye además un obstáculo de primer orden para el desarrollo económico 
y social del país, y el disfrute de los derechos humanos de sus habitantes. 

Las conflictivas relaciones entre Estados Unidos y Cuba no son nuevas y lo anteceden. Tie-
nen un carácter asimétrico,4 causado por los intereses geopolíticos del primero desde que 
es Estado-nación (incluso antes de su declaración de independencia, reconocidas personali-
dades políticas lo habían manifestado). Tras el triunfo de la Revolución en 1959, esos intere-
ses geopolíticos de Estados Unidos se manifiestan en intentos permanentes de subvertir al 
sistema político cubano. 

El bloqueo fue formalizado el 3 de febrero de 1962 mediante la Proclama Presidencial No. 
3447, firmada por John F. Kennedy. Sus fuentes de autoridad legal son la Ley de Comercio 
con el Enemigo de 1917 –la columna vertebral normativa– 6 y la Sección 620 (a) de la Ley de 
Asistencia al Exterior de 1961. Esa proclama está reforzada por la conjunción de 26 instru-
mentos legales, mayoritariamente leyes federales (algunas dirigidas especialmente a Cuba). 

La larga historia  
del bloqueo y  
su repercusión en el 
pueblo cubano

La clave de las pretensiones de Estados Unidos, con diversos 
matices hasta la actualidad, está en un Memorando secreto 
del Departamento de Estado de abril de 1960, firmado por 
Lester D. Mallory, Vicesecretario de Estado, Asistente para los 
Asuntos Interamericanos,5 donde se expresa: 
“La mayoría de los cubanos apoyan a Castro (...) el único modo 
previsible de restarle apoyo interno es mediante el desencanto y la 
insatisfacción que surjan del malestar económico y las dificultades 
materiales (...) hay que emplear rápidamente todos los medios posibles 
para debilitar la vida económica de Cuba (...) una línea de acción que, 
siendo lo más habilidosa y discreta posible, logre los mayores avances 
en la privación a Cuba de dinero y suministros, para reducirle sus 
recursos financieros y los salarios”.



Ley de Asistencia al Exterior de 1961: ley federal de alcance general. Rige los mecanismos 
políticos y administrativos para la aprobación de programas y asignación de recursos financieros 
dirigidos a los objetivos de política exterior del Gobierno de Estados Unidos. Su Sección 
620, inciso (a) es el fundamento legal que permitió al presidente Kennedy declarar pública y 
oficialmente el bloqueo total contra Cuba.

Ley de Comercio con el Enemigo de 1917: ley federal de alcance general. Faculta la 
delegación de autoridad en funcionarios o agencias federales para que administren sanciones 
económicas contra un país, mediante la Sección 5, inciso (b). La entrada en vigor de la Ley de 
Poderes Económicos para Emergencia Internacional de 1977 limitó los efectos de dicha norma 
jurídica solo a períodos de guerra declarada, aunque dispuso que se mantendrán en vigor las 
sanciones impuestas contra un país antes del 1 .̊ de julio de 1977, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Comercio con el Enemigo, siempre y cuando el jefe del ejecutivo las prorrogara 
anualmente. Esto pasa con Cuba desde 1978, invocándose la Sección 101, inciso (b) de la Ley de 
Poderes Económicos para Emergencia Internacional. 

Ley para la Administración de las Exportaciones de 1979: ley federal de alcance 
general. Delega en el presidente la facultad de regular y controlar diversos aspectos del comercio 
exterior que estén estrechamente vinculados al interés nacional de Estados Unidos y a sus  
objetivos de política exterior. En su Sección 2401 sobre Controles de Seguridad Nacional, inciso 
(b) acápite (1), se estipula que el presidente puede conformar una lista de países a los que se 
les podrán aplicar controles especiales de exportación, a causa de consideraciones respecto a 
la seguridad nacional de Estados Unidos. La lista de países controlados se revisa anualmente 
y un país puede ser removido sobre la base de determinados principios. Esta Ley ampara 
sanciones a “Estados patrocinadores de terrorismo”, incluido en una lista en la que estuvo Cuba 
arbitrariamente desde 1982 hasta que fue retirada por Barack Obama, y luego vuelta a incluir 
por Donald Trump casi al final de su mandato.

Ley para la Democracia Cubana de 1992 (Ley Torricelli): es una ley particularmente 
dirigida contra Cuba. Es el título XVII, de igual denominación, de la Ley de Autorización de la 
Defensa Nacional para el Año Fiscal 1993 (título corto de esta ley federal de alcance general). La 
Ley Torricelli fue el primer paso normativo para la codificación de la política de Estados Unidos 
hacia Cuba, al condicionar las acciones del presidente en la conducción de los asuntos exteriores 
de la nación, imponiendo barreras legales para eliminar las sanciones económicas contra el país 
caribeño. Acentuó el carácter injerencista y extraterritorial del bloqueo. 

Ley para la Libertad Cubana y la Solidaridad Democrática (LIBERTAD) de 1996 (Ley 
Helms-Burton): es una ley federal que se aplica exclusivamente a Cuba. Codifica el bloqueo: todo 
el conjunto de disposiciones jurídicas (normas, órdenes ejecutivas y regulaciones administrativas) 
sobre sanciones económicas contra Cuba tal como se encontraban vigentes hasta el 1 .̊ de marzo 
de 1996, recibió categoría de Ley. A partir de su vigencia, la posibilidad de determinar el fin del 
bloqueo es una potestad del Congreso, no del presidente.

Principales leyes de Estados Unidos 
que sustentan el bloqueo a Cuba
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El proceso de transformaciones  
en Cuba 

En Cuba se han producido y están en proceso notables cambios socioeconómicos y políticos 
autónomos, que abarcan tanto el período de las administraciones de Barack Obama y la de 
Donald Trump como la recién estrenada de Joseph Biden. Entre estos cambios internos se 
destacan el proceso de actualización del modelo económico y social cubano, la aprobación 
de una nueva Constitución y, más recientemente, la unificación monetaria y cambiaria.

Para actualizar el modelo socialista y resolver problemas estructurales de larga data, se inicia-
ron nuevas modificaciones en la economía cubana desde 2009, con mayor alcance a partir de 
2011.7 Estas se proponen el redimensionamiento de la economía nacional, con un modelo de 
gestión incluyente de modificaciones en el empleo, la estructura de propiedad y la escala de 
producción, además de la ampliación de espacios de mercado, con primacía de la propiedad 
estatal y la planificación.

Se ampliaron las formas no estatales de producción y los emprendimientos individuales (trabajo 
por cuenta propia), con normas recientemente más flexibles y potencialidades para ensanchar-
se en condiciones pos COVID-19. Actualmente existen grandes restricciones a las actividades 
productivas de todos los sectores, debido a la crisis y todo lo que eso implica, en términos de 
limitaciones en la oferta y la necesaria prioridad estatal en respuesta a la pandemia. 

Los nuevos emprendimientos podrán vincularse orgánicamente y con respaldo legal a otras 
formas de propiedad y gestión (estatal, cooperativa, mixta, y extranjera). Para aquellos que 
por su escala y objetivos son micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), están en 
estudio las normas para el reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Otros cambios son: la nueva ley migratoria, y desde una limitada base, un crecimiento nota-
ble de la conectividad a Internet, la digitalización de la economía y la sociedad y la telefonía 
celular. 

Tras un intenso proceso de debate público y posterior referendo y discusión en la Asamblea 
Nacional del Poder Popular, en abril de 2019 se aprobó una nueva Constitución de la Repúbli-
ca de Cuba. Cabe destacar que el nuevo cargo de presidente de la República y la mayoría de 
los actuales responsables estatales y gubernamentales en todos los niveles, pertenecen a las 
generaciones nacidas luego de 1959. 



14                     Un bloqueo que niega derechos

En 2020, ya en el período de la COVID-19, como una respuesta a la depresión económica y 
sus efectos, se aprobó el 16 de julio una estrategia nacional para el impulso de la economía y 
el enfrentamiento a la crisis mundial. 

Anunciado en diciembre de 2020 (pero planteado como objetivo a alcanzar desde 2013), el 
1 .̊ de enero de 2021 se inició la Tarea Ordenamiento, que incluye la unificación monetaria y 
cambiara en el país, con la desaparición gradual del peso cubano convertible (CUC); medidas 
compensatorias para la devaluación del peso cubano (CUP), mediante la modificación y el in-
cremento de los salarios y las pensiones; además de la eliminación de subsidios y gratuidades 
insostenibles. 

Esta transformación, fundamental para el éxito de la actualización del modelo económico 
y social cubano, con impactos en todo el sistema de dirección de la economía y a todos sus 
actores, es compleja e implica riesgos. Se inició en un momento económico muy complicado, 
cuando se produce un rebrote de la Covid 19 en los tres primeros meses de 2021 ‒que supera 
en peligro al de 2020‒, con muchas limitaciones causadas por el bloqueo y la crisis mundial, la 
restricción de ingresos de divisas al país y la disponibilidad de ofertas.8

Las percepciones particulares sobre Cuba y sus cambios internos 
por parte de las sucesivas administraciones estadounidenses, 
están condicionadas por las transformaciones internas en Estados 
Unidos y sus dinámicas; sus relacionamientos geoestratégicos; 
la redefinición de la hegemonía económica y política mundial y 
su pérdida relativa más reciente; la importancia que le confieran 
a América Latina y el Caribe en una u otra coyuntura y a sus 
cambios, entre otros factores. 

En los dos períodos de mandato de Barack Obama y en el de Donald Trump, no se adicionó 
legislación alguna a la ya existente del bloqueo, pero sí hubo diferencias notables en las pro-
clamas presidenciales y las órdenes ejecutivas emitidas y ejecutadas por las administraciones 
de cada uno, y en general en el tratamiento a Cuba. La mejoría promovida y lograda por el 
primero, estuvo seguida por un empeoramiento impulsado por el republicano, muy perjudi-
cial para el pueblo cubano. 



Para actualizar el modelo socialista 
y resolver problemas estructurales 

de larga data, se iniciaron nuevas 
modificaciones en la economía 
cubana desde 2009, con mayor 

alcance a partir de 2011.
Estas se proponen el 

redimensionamiento de la 
economía nacional, con un 

modelo de gestión incluyente de 
modificaciones en el empleo,  

la estructura de propiedad y la 
escala de producción, además 
de la ampliación de espacios 

de mercado, con primacía de la 
propiedad estatal y la planificación.
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El giro en la política de Barack 
Obama hacia Cuba 

El punto de inflexión en las relaciones entre ambos países se produjo en un contexto muy 
particular en Estados Unidos. A nivel interno, la administración Obama enfrentó retos como 
la crisis estructural develada por la profunda recesión de 2008-2009 y sus secuelas; un nuevo 
escenario internacional tendiente a la multipolarización, con creciente influencia de China 
y otros actores emergentes en la economía y la política mundial; en América Latina y el Ca-
ribe coexistían varios gobiernos progresistas y de izquierda, en algunos casos en países con 
notable peso económico y político en la región, con críticas abiertas de diverso calado a las 
políticas hegemónicas de Estados Unidos y mecanismos de concertación regional sin la pre-
sencia del país norteño; la notable polarización política en ese país; importantes cambios de-
mográficos,9 creciente oposición al bloqueo en amplios sectores de la población, en medios 
académicos y de prensa y en sectores políticos (por diversas causas); la particular percepción 
de las transformaciones económicas y políticas en Cuba, además del fracaso de las políticas 
coercitivas para sustituir al sistema político cubano, por uno más afín a sus intereses, y la re-
sistencia de su gobierno y pueblo.10 

Antes del anuncio simultáneo del restablecimiento de las 
relaciones diplomáticas entre Estados Unidos y Cuba el 17 de 
diciembre de 2014,11 el presidente Barack Obama, mediante 
órdenes ejecutivas, había desmontado gran parte de las medidas 
coercitivas unilaterales impuestas por su predecesor George W. 
Bush, quien fue muy agresivo contra Cuba.12

Obama amplió las visitas de estadounidenses en las 12 categorías de viajeros autorizados,13 

y los vuelos comerciales de líneas aéreas estadounidenses a varios destinos cubanos (y no 
solo a La Habana) por primera vez en más de medio siglo. Alargó a cinco años el período de 
visado a cubanos no inmigrantes para promover los intereses “pueblo a pueblo”, mediante 
el incremento del flujo de personas entre ambos países. Además, permitió el aumento del 
monto de remesas trimestrales de cubano-estadounidenses y de estadounidenses a perso-
nas y entidades cubanas. 

Tras el restablecimiento de las relaciones diplomáticas, se autorizó a instituciones y empre-
sas estadounidenses a tener una representación en Cuba, abrir cuentas bancarias en el país 
y a contratar a nacionales cubanos; a compañías de telecomunicaciones estadounidenses 
a establecer negocios en Cuba, incluyendo inversiones mixtas con entidades del país para  
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comercializar servicios de telecomunicaciones e Internet; a estadounidenses a importar apli-
caciones de telefonía móvil de origen cubano y a contratar a nacionales cubanos para desa-
rrollarlas. Estas medidas no llegaron a concretarse. 

El anuncio de permitir la utilización del dólar en las transacciones internacionales de Cuba 
tuvo resultados marginales. No se concretó en la práctica por el efecto intimidatorio del blo-
queo en los bancos internacionales; la inexistencia de relaciones bancarias usuales entre ese 
país y Cuba y porque el gobierno estadounidense no adoptó medidas particulares para que 
los bancos internacionales tuvieran la garantía de no ser sancionados.

Con un contenido más que todo simbólico, tras más de cinco décadas, se permitió la expor-
tación de un producto cubano a Estados Unidos: dos contenedores con 40 toneladas de 
carbón vegetal. 

La administración Obama emitió, para viajes autorizados, licencias generales de transporta-
ción marítima entre ambos países para embarcaciones de carga, pasajeros y esparcimiento, 
incluyendo cruceros.

A fines de mayo de 2015, Obama retiró a Cuba de la lista de “Estados patrocinadores del 
terrorismo”, algo históricamente exigido por el Estado caribeño desde su inclusión por la ad-
ministración de Ronald Reagan el 26 de febrero de 1982, lo cual fue una demanda cubana 
para la apertura de las embajadas. El argumento del ejecutivo estadounidense fue que el país 
cumplía con los requisitos legales establecidos por el Congreso para esa exclusión, que las 
circunstancias habían cambiado, que no proporcionó “ningún tipo de apoyo al terrorismo 
internacional durante los seis meses previos” y que dio “garantías de que no apoyará actos de 
terrorismo internacional en el futuro”.14 

Foto: cortesía del Proyecto Palomas
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Ambos gobiernos firmaron 22 acuerdos de cooperación en áreas de interés común y para 
espacios de diálogo bilateral, la mayor parte como memorandos de entendimiento. Además, 
iniciaron conversaciones como iguales y sin imposiciones sobre temas con visiones contra-
puestas como derechos humanos, las compensaciones sobre las nacionalizaciones de pro-
piedades de estadounidenses realizadas por Cuba y las derivadas del bloqueo. 

Aunque el gobierno de Estados Unidos no dejó de penalizar bancos e instituciones financie-
ras internacionales, a personas jurídicas y naturales relacionadas con Cuba, y renovó anual-
mente la Ley de Comercio con el Enemigo de 1917, en términos económicos se produjo un 
“efecto demostración positivo”.15

A ocho días de culminar su último mandato, Obama decidió eliminar la política de “pies se-
cos, pies mojados” y el programa destinado a provocar la deserción de personal médico cu-
bano en misiones en otros países (promovido por George W. Bush desde 2006), con la firma 
de un acuerdo migratorio entre ambos países.16 

El “legado de Obama” respecto a Cuba tuvo un alto contenido simbólico, y en menor medi-
da, práctico. Las decisiones adoptadas y la concreción de estas fueron resultado de sus pre-
rrogativas (limitadas por el entramado de leyes estadounidenses del bloqueo) y su primacía 
constitucional sobre la gestión de las relaciones exteriores, mediante órdenes ejecutivas que 
son reversibles, como se evidenció tras el fin de su mandato. 

Obama manifestó públicamente su oposición al bloqueo17 como política fallida, muestra de 
su lectura sobre el contexto mundial, latinoamericano y caribeño, y de la inviabilidad de este 
para cambiar el sistema político cubano. Aunque llamó al Congreso a ponerle fin, no hubo 
acciones concretas a ese efecto en el legislativo, en el cual los demócratas no tenían mayoría. 

Por primera vez en 2016, Estados Unidos se abstuvo en la votación de la resolución de la 
Asamblea General de la ONU (ningún Estado lo hizo en contra), desde que en 1992 se inició 
esa condena del bloqueo a Cuba, que pide su fin. 

A tres meses de culminar su administración, Obama emitió una 
directiva presidencial para la “normalización” de las relaciones 
entre Estados Unidos y Cuba, algo inédito en la política 
estadounidense tras la ruptura de los vínculos diplomáticos. El 
único antecedente de algo similar fue otra directiva secreta de 
James Carter, de solo una página y al inicio de su mandato.

El documento de Obama es un texto de 15 páginas, una detallada hoja de ruta para su su-
puesta sucesora demócrata en el cargo, distanciado de la habitual retórica confrontacional 
de “cambio de régimen”. Allí se reconoce la soberanía y autodeterminación de Cuba, y ex-
plícitamente se expresa que “(...) Estados Unidos no puede imponer un modelo diferente en Cuba” 
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ni busca “un cambio de régimen”. Pretende “(...) abordar las diferencias por medio de la inte-
racción y el diálogo” y la colaboración entre ambos gobiernos hacer avanzar la cooperación en 
áreas de interés mutuo (...) para enfrentar desafíos regionales tales como el cambio climático, 
en fermedades y el tráfico ilícito”, así como incrementar los viajes y el comercio.18 

La directiva contiene seis objetivos para las relaciones a mediano plazo entre Estados Unidos y 
Cuba,19 a partir del reconocimiento de que la política del bloqueo (embargo en el texto, y desde 
la visión estadounidense) “(...) fracasó en hacer avanzar los intereses de Es ta dos Unidos” y que los cam-
bios actuales en Cuba ofrecen oportunidades para “hacerlos avanzar a largo plazo”. 

La política de Obama hacia Cuba y su directiva presidencial son una muestra de lo que Jo-
seph Nye llama “soft power” (poder blando), un componente de su doctrina del “poder inteli-
gente”, en el sentido de que Estados Unidos logre sus objetivos de política exterior, más por 
la atracción y la cooptación, que por la amenaza. En esa línea, el texto anuncia un ambiguo  
“(...) apoyo a programas transparentes y consistentes con los programas desarrollados en sociedades simi-
lares en el mundo” 20 y con la sociedad civil. Estos resultan, además, muy sospechosos, pues en la 
tradicional política de subversión hacia el sistema político cubano de los sucesivos gobiernos 
estadounidenses, nunca han faltado este tipo de programas, aún como parte de leyes tan 
abiertamente del “hard power” (poder duro) como la Torricelli y la Helms Burton, a fin de “ga-
nar las mentes y los corazones” de la gente en Cuba. 

Los objetivos del texto, en sintonía con el “poder inteligente”, están caracterizados por el 
pragmatismo, la flexibilidad y la adaptación a un escenario y situación concreta, pero sin des-
echar el “hard power”, de ahí que no cesen los “programas de democracia y de Radio y TV Martí”. 
Tampoco el ejecutivo tiene la “(...) intención de modificar el tratado de arrendamiento vigente y otras 
disposiciones relacionadas con la Base Naval de Guantánamo, que permite a Estados Un i dos mejorar y 
preservar la seguridad regional”.21

En el largo conflicto entre Estados Unidos  
y Cuba, fue significativo el restablecimiento 
de sus relaciones diplomáticas bajo 
la administración de Barack Obama. 
Los positivos efectos de su política de 
“normalización” fueron resultado  
de órdenes ejecutivas, limitadas y 
reversibles, puesto que, en lo esencial,  
se mantuvo el bloqueo. 
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De vuelta al recrudecimiento del 
bloqueo con la administración 
de Donald Trump 

La administración de Donald Trump se inició en un momento de creciente polarización po-
lítica en Estados Unidos y de poca credibilidad de los electores en la clase política de su país. 
Con el America first, su mandato fue muestra de un acendrado unilateralismo, manifestado en 
la guerra comercial contra China (y el mundo), la retirada del país del Tratado de París sobre 
Cambio Climático y de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO). 

En tiempos de la pandemia de COVID-19, en mayo de 2020, Trump le retiró temporalmente 
las contribuciones estadounidenses a la Organización Mundial de la Salud (OMS), equivalen-
te al 15 % del presupuesto total de la entidad. Estados Unidos se retiró finalmente en julio de 
2020 de esa agencia de Naciones Unidas, porque esta no ejecutó las reformas que el manda-
tario quería imponer. 

En cuanto a la nueva política respecto a Cuba, influyeron además los cambios de algunos 
gobiernos progresistas en Latinoamérica a otros de signo contrario, afines en algunos casos 
a las posiciones del mandatario republicano; la crisis de los esquemas de integración y de 
concertación subregionales y la búsqueda de anuencia de Trump de un sector muy particular 
de su base electoral de origen cubano; así como la influencia de políticos cubano-estadouni-
denses opuestos a la “normalización” en las relaciones entre ambos países a partir de Obama.

Donald Trump revirtió gran parte de los avances de su antecesor y 
apretó con especial saña las tuercas de la maquinaria del bloqueo, 
con 243 medidas y un efecto multiplicador en tiempos de 
COVID-19. Su memorando presidencial de junio de 201722 derogó 
la directiva de Obama para la “normalización” de las relaciones y 
retornó a la más dura agresividad contra su vecino caribeño. 

A partir de septiembre de 2017, con la excusa de padecimientos auditivos de diplomáticos 
estadounidenses acreditados en La Habana, provocados supuestamente por el gobierno 
cubano,23 según declaraciones de la administración republicana; Trump retiró de Cuba a la 
mayor parte de su personal diplomático, emitió alertas de viaje por inseguridad y más tarde 
suspendió la emisión de visas en su sede diplomática en La Habana. Desde entonces, cubanas 
y cubanos deben solicitar su visado en un tercer país, elevando exponencialmente los costos, 
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el tiempo entre la solicitud y la aceptación y el malestar para quienes desean viajar. Asimismo, 
obligó a limitar el número del personal diplomático de Cuba acreditado en Washington, lo 
que dificulta a esa sede la concesión de visados a nacionales estadounidenses.

Todo esto ha incidido negativamente en el derecho a unas relaciones familiares más fluidas 
(con las consiguientes afectaciones emocionales); en el derecho de viajar a personas de am-
bos países en un sentido y otro, tanto por turismo de estadounidenses y cubano-estadouni-
denses, como por compra de insumos a emprendedores de Cuba; y también el derecho a 
viajar a representantes de organizaciones de ambos países. De igual manera, limitó en extre-
mo los intercambios médicos, científicos, educacionales, deportivos y artísticos, que tuvieron 
resultados muy prometedores durante los mandatos de Obama. 

El memorando de Trump incluyó una lista24 con la prohibición de transacciones comerciales 
y financieras de personas y empresas sujetas a jurisdicción estadounidense (incluyendo sus 
viajeros al país caribeño mediante licencias), con empresas y entidades cubanas, una parte 
de ellas administradas por entidades extranjeras. Actualizada constantemente con metódi-
ca obstinación de verdugo, se incluyó inicialmente a 179, adicionándose otras en lo adelante 
hasta llegar a 228, la última (el Banco Financiero Internacional, BFI) 12 días antes de culminar 
su mandato. 

Foto: Claudio Peláez
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El 29 de septiembre de 2020 se incluyó en la lista antes 
mencionada a la empresa cubana que procesaba el envío de 
remesas a Cuba, y agente principal de la Western Union, la cual 
suspendió el 23 de noviembre de 2020 el pago de las remesas y el 
funcionamiento de los 407 puntos de pago, ubicados en todas las 
provincias y municipios de Cuba. 

Ese fue el colofón de las prohibiciones respecto a las remesas, pues previamente la empresa 
estadounidense suspendió el envío de todos los orígenes de estas a Cuba, menos las de su 
propio país. Antes, Trump había eliminado las facilidades para el envío de remesas sin límite 
a su monto y frecuencia, y a quienes podían enviarlas y recibirlas, a solo 1 000 dólares por 
persona cada trimestre. 

La escalada de prohibiciones a los viajes fue previa a las necesarias restricciones impuestas por 
la COVID-19, tanto en Cuba a partir de marzo de 2020 como en Estados Unidos. Primero se 
limitaron y luego se cancelaron los viajes de la categoría sin carácter académico, hasta alcan-
zar a los viajes educacionales. Trump solo mantuvo los viajes de las 12 categorías autorizadas. 
Se sumaron a estas prohibiciones las del transporte, que incluyeron las de embarcaciones 
de pasajeros y recreativas en estancia temporal y el arribo de cruceros, hasta la suspen-
sión de todos los vuelos de aerolíneas estadounidenses a los nueve aeropuertos cubanos  
autorizados (excepto el de La Habana) a fines de 2019,25 para llegar a la suspensión de 
todos los vuelos chárteres privados entre ambos países en agosto de 2020. Se exceptuaron 
los vuelos públicos autorizados desde y hacia La Habana, y otros vuelos privados autorizados 
para fines médicos de emergencia, búsqueda y rescate, junto a otros viajes considerados “de 
interés para Estados Unidos”.

Trump activó el Título III de la Ley Helms-Burton en mayo de 
2019, luego de más de dos decenios de hibernación, reforzando 
el bloqueo y la incertidumbre en las relaciones de empresarios 
extranjeros con Cuba.26 Como sus antecesores, renovó 
anualmente la Ley de Comercio con el Enemigo de 1917.

El 11 de enero de 2021, solo a nueve días del cese en su cargo, incluyó a Cuba, nuevamente de 
forma arbitraria, en la espuria lista de “Estados patrocinadores del terrorismo”. Esto provocó 
el repudio inmediato de Cuba y el rechazo de numerosas personalidades y gobiernos, inclu-
yendo al Secretario General de Naciones Unidas. 

Las medidas adoptadas en Cuba en respuesta a la COVID-19, la crisis mundial provo-
cada por esta, la mayor agresividad de Trump en correspondencia con los intereses de 
su base electoral cubano-estadounidense y de legisladores del mismo origen, provoca-
ron que las tuercas de la maquinaria del bloqueo fueran significativamente reforzadas.  
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A pesar de la grave situación económica, la prioridad del gobierno cubano continuó siendo 
el ser humano y, en consecuencia, la pandemia no ha tenido efectos devastadores, ni tan 
negativos en términos humanos como en otros países.

Mientras la comunidad internacional demandaba, al menos durante la pandemia, el cese 
temporal de las medidas coercitivas unilaterales contra todos los países que las padecen, 
Trump agudizaba el bloqueo contra Cuba. 

Especialistas de Naciones Unidas han pedido el levantamiento del bloqueo a Cuba en el con-
texto actual, pues dificulta la respuesta humanitaria e impide ayudar a su sistema sanitario 
a responder a la COVID-19.27 Una de ellas es Alena Douhan, Relatora Especial sobre las re-
percusiones negativas de las medidas coercitivas unilaterales en el disfrute de los derechos 
humanos. Además de pedir en varias ocasiones el cese o suspensión de todas las sanciones 
unilaterales a todos los países, distribuyó un informe a la Asamblea General, con referencias 
particulares al bloqueo estadounidense a Cuba.28

En ese informe se menciona la imposibilidad de utilizar el servicio de la plataforma digital 
Zoom por personas cubanas ni siquiera para celebrar reuniones virtuales y seminarios en la 
web, dirigidos a la educación y capacitación de médicos o para poner en práctica servicios de 
telemedicina. 

Apunta también que por las regulaciones del bloqueo, a último momento, la empresa esta-
dounidense contratada por el empresario chino Jack Ma para trasladar material médico en 
respuesta a la COVID-19, se negó a hacerlo.29 

Foto: Jorge Luis Baños
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Se rechaza que las empresas suizas IMT Medical y Acutronic Medical Systems no pudieran 
enviar equipo médico a Cuba luego de ser adquiridas por la empresa estadounidense Vyaire 
Medical Inc. Igualmente, la aplicación extraterritorial del bloqueo impidió a entidades banca-
rias suizas las transferencias de dinero a Cuba, imposibilitando la colaboración de MediCuba-
Suiza y la asociación Suiza-Cuba con entidades médicas cubanas.30

Se denuncia, además, el pedido del gobierno estadounidense a otros países de no aceptación 
de la ayuda humanitaria de Cuba, ni de equipos de médicos cubanos dispuestos a contribuir 
en otros países con la respuesta ante la COVID-19. En determinados casos, Cuba recibe fon-
dos para compensar algunos de los efectos de las sanciones de Estados Unidos.31

Se trata, sobre todo, de una campaña de brutales amenazas y de descrédito de la administra-
ción Trump a las Brigadas del Contingente Internacional de Médicos Especializados en Situa-
ciones de Desastre y Graves Epidemias Henry Reeve. Esas presiones extraterritoriales contra 
los servicios médicos cubanos en otros países también fueron expuestas en una investigación 
del New York Times,32 donde Mark L. Schneider, exjefe de planificación estratégica en la Or-
ganización Panamericana de la Salud (OPS) y funcionario del Departamento de Estado en la 
administración Clinton, planteó: “En su afán por deshacerse de los médicos cubanos, la admi-
nistración Trump ha castigado a todos los países del hemisferio, y sin duda eso ha significado 
más casos de COVID y más muertes de COVID. Es indignante”.33

Otra importante afectación a la salud del pueblo cubano fue denunciada por la directora ge-
neral de FarmaCuba, empresa importadora-exportadora cubana de las Industrias Biotecnoló-
gica y Farmacéutica.34 Una naviera con dos contenedores de materias primas no descargó en 
puerto habanero y retornó a su puerto de origen, por temor a sanciones estadounidenses. Esto 
significó carencia de medicamentos para la población y mayores costos para el país, pues se per-
dieron 30 días por la travesía, igual plazo para el regreso y nuevas gestiones de los proveedores 
y de la transitaria cubana para embarcarlos con otra naviera, con tardanza de 30 días más.35 

Trump revirtió también mediante órdenes 
ejecutivas la mayor parte de los avances de 
los mandatos de Obama, activó el Título III de 
la Ley Helms-Burton y nuevamente incluyó a 
Cuba de forma arbitraria en la espuria lista de 
“Estados patrocinadores del terrorismo”. Las 
medidas que aplicó recrudecieron el bloqueo 
y durante la pandemia del COVID-19, tuvieron 
un efecto multiplicador, causándole al pueblo 
cubano un daño mayor.
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Los impactos más 
recientes 

Los impactos del bloqueo en los dos últimos años han sido fortísimos, como muestran las 
cifras de su costo publicadas por fuentes nacionales, muy útiles para documentar el contexto 
cubano. El centro de esta parte del informe es, sin embargo, los testimonios de cubanas y 
cubanos sobre las afectaciones de las medidas coercitivas unilaterales de los gobiernos 
estadounidenses. Se particulariza en el recrudecimiento de estas con la administración de 
Donald Trump y en tiempos de COVID-19, comparadas con el punto de inflexión de las 
relaciones entre Cuba y Estados Unidos con Barack Obama.

Las voces que hablan en este texto proceden de diferentes sectores sociales, y tienen rela-
ciones directas en la gran mayoría de los casos con una parte de los proyectos e iniciativas 
apoyadas por el Programa de OXFAM en Cuba (en los menos, tienen relaciones indirectas). 
El nivel educativo de las personas entrevistadas es expresión de la significativa inversión en 
educación realizada por el Estado cubano. 

El bloqueo y las medidas de Trump dirigidas particularmente contra Cuba, dañaron 
especialmente a la economía y a la sociedad cubana en 2019 y 2020. En 2019, el PIB decreció  
0,2 %,36 en lo que influyó la reducción en el suministro de combustibles, sobre todo en el 
segundo semestre de ese año, por las sanciones de la administración estadounidense a 
buques venezolanos y de otras nacionalidades que lo transportaban del país bolivariano al 
caribeño. Esto condujo a un plan de contingencia económica interno, con limitaciones en 
todos los órdenes, pues el país funcionó fundamentalmente con las reservas (aunque se 
evitaron los molestos cortes de electricidad a la población) y con compras de emergencia a 
Rusia y Argelia. 

5 570,3 
millones de dólares

+ de 1 226 
millones de dólares
respecto al año anterior

El bloqueo causó pérdidas

Entre abril 2019 - marzo 2020
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Como se indicó antes, de abril de 2019 hasta marzo de 2020 (sin incluir las afectaciones de 
la COVID-19), el bloqueo causó pérdidas por 5 570,3 millones de dólares. Por primera vez el 
monto total de sus afectaciones en un año rebasó la barrera de los 5 000 millones, un incre-
mento de alrededor de 1 226 millones con respecto al período anterior. 

La pandemia en 2020 condujo a una caída de 3,5 % en la economía mundial,37 con impactos 
notables (pero diferenciados) en todas las regiones y países, y por supuesto, en los principales 
socios comerciales del país caribeño. Ese año el PIB cubano tuvo una caída de 11 %, solo simi-
lar a la de los primeros años de la crisis de 1990. 

Dicho comportamiento estuvo influido básicamente por el impacto de la COVID- 19 y las 
medidas adoptadas en respuesta: se produjo un cierre casi total de las actividades econó-
micas, de transporte, educativas, culturales, deportivas y de otra índole entre abril y junio de 
2020. A partir de ese último mes (y hasta la fecha), se han mantenido menos restricciones, 
pero aún importantes a nivel nacional y en las provincias, de acuerdo con la situación epide-
miológica en cada territorio. 

En 2020 se dispuso solo de 55 % de las divisas convertibles planificadas, 
incluidas las destinadas a la adquisición de alimentos, combustibles,  
medicamentos y otros insumos vitales que deben importarse. Se dedicó  
1 300 millones de pesos y 100 millones de dólares para responder a la 
pandemia.38  

Foto: Claudio Peláez
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Habla la gente

Los testimonios de las personas sobre los impactos del bloqueo, en el período de referencia, 
son muy críticos de las posiciones de los gobiernos estadounidenses, pero están ajenos por 
completo a sentimientos de odio o rechazo al pueblo estadounidense. 

Lo constatamos con Reinier Morales, Ingeniero 
Agrónomo de 41 años, cuando nos expresó: “al 
pueblo de Estados Unidos me gustaría decirle que el nuestro 
siempre los acompañará en la lucha por un mundo más justo, 
contra la segregación racial, contra los crímenes de odio, contra 
la opresión y la injusticia. Al igual que Martin Luther King, 
nosotros los cubanos también tenemos un sueño y por ello 
llevamos más de 60 años luchando: la plena libertad de todos 
los pueblos del mundo y la lucha por un mundo mejor”. 

A los verdaderos responsables, les emplaza Lirians 
Gordillo, de 35 años, periodista en la Editorial 
de la Mujer de la Federación de Mujeres Cuba-
nas (FMC), y colaboradora del Servicio de Noticias de 
la Mujer Latinoamericana y el Caribe (SEMlac), cuando 
expone: “un bloqueo unilateral dice mucho más de quienes lo 
aplican que de quienes lo sobrevivimos. Más si le agregamos 
la diferencia en el desarrollo socio-económico y geográfico, los 
años de su implementación y las expresiones sistemáticas de 
la comunidad internacional a favor de su eliminación ¿No han 
pensado en eso?”

Las afectaciones del bloqueo también incidieron en la producción agropecuaria cubana, un 
sector vital para garantizar la seguridad alimentaria del país y una cuestión de seguridad na-
cional. Estas se sumaron a limitaciones estructurales no resueltas y al descenso desde hacía 
cinco años en varias producciones. Las carencias de combustible diésel, de fertilizantes y de 
otros insumos fueron comunes en 2019 y 2020.39  
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Para el sector no estatal cooperativo esta es también su realidad. El proyecto de Apoyo a la 
intercooperación40 agropecuaria (APOCOOP), liderado por la Asociación Nacional de Agricul-
tores Pequeños (ANAP), y con el apoyo de OXFAM y de la Agencia Suiza para el Desarrollo y la 
Cooperación  (COSUDE), ha sido duramente impactado por el recrudecimiento del bloqueo. 

Reinier Morales, coordinador de este proyecto en la occidental provincia de Artemisa, limítrofe 
con La Habana por el oeste, considera que con Obama se dieron pasos importantes, y “si se 
hubieran consolidado, posteriormente repercutirían en el fomento de la inversión extranjera en el sector agro-
pecuario, la flexibilización para Cuba en el mercado exterior y el fomento de intercambios académicos. Con 
Trump todo se vino abajo abruptamente y sus medidas extraterritoriales han dañado además a las ONG y 
otras entidades, que por la vía de la colaboración extranjera nos han apoyado históricamente”.

En Artemisa, en el municipio Alquízar, está la Cooperativa de Créditos y Servicios (CCS) Rubén 
Martínez Villena, cuya responsable de la Iniciativa Económica de Mujeres Casa de Posturas es 
Dayanis Alonso, Licenciada en Contabilidad y Finanzas, de 31 años. Ella sostiene que, “de man-
tenerse, las visitas de delegaciones, se hubieran convertido en intercambios de experiencias”. Las limitacio-
nes impuestas por Trump le perjudican en su trabajo directo, pues son insuficientes los recursos del país 
para (...) la adquisición de semillas certificadas, de materiales de trabajo, de tecnologías más avanzadas y 
para la obtención de las bandejas para la siembra”. 

Nos expone que, sin bloqueo “…la calidad y rendimiento de las posturas (plántulas) sería aún mejor, 
aportando así a la economía familiar, a la del país, a la seguridad alimentaria y la educación nutricional 
y a un cuidado y manejo sostenible del medio ambiente”. No solo en su trabajo “el bloqueo afecta a 
todo el pueblo cubano, a cada vecina y vecino, a cada amiga y amigo, a mis familiares, a mis compañeras 
y compañeros de trabajo, a las personas con que me tropiezo en una cola (fila), en una institución, a mis 
profesores, a la doctora de mi bebé”.

Foto: cortesía del Proyecto APOCOOP
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La presidenta de la ANAP de ese municipio, 
Marelis Montiel, de 40 años y Licenciada en 
Física Electrónica, coincide en las afectaciones 
provocadas por la administración Trump para la pro-
ducción agropecuaria cubana. “De no existir el bloqueo, los 
resultados de APOCOOP fueran muy superiores en cuanto a 
impactos económicos y sociales, más provechosa la ejecución 
del financiamiento del proyecto, la producción netamente eco-
lógica podría traspasar más fronteras y la intercooperación 
como proceso fuera un ejemplo a imitar”. 

Martha Orsell, Ingeniera Agropecuaria de 56 
años, es la presidenta desde hace ocho años de 
la CCS Gonzalo Falcón de Manatí, municipio de 
la oriental provincia de Las Tunas (a casi 700 km de La 
Habana) y tiene experiencias y opiniones similares a la 
de sus colegas del occidente del país. Considera muy 
positivo el aporte de APOCOOP para su desempeño 
como lideresa y plantea que “si no existiese el bloqueo, 
contaríamos con más recursos para la agricultura y para 
abastecer a nuestro pueblo”. 

Miguel Cabrera de 49 años, Contador y coordinador de ese proyecto en la ANAP tunera, asegu-
ra: “sin el bloqueo, con el apoyo del proyecto, Manatí se abastecería de todas las producciones que genera la 
agricultura”.  

La Asociación Cubana de Técnicos Agrícolas y Forestales (ACTAF) “recibió en el período de 
Obama varias propuestas de organizaciones y de personas de ciencia estadounidenses, con interés de 
colaborar en proyectos de cooperación, asesorías técnicas, entrenamientos e intercambios, truncados con 
Trump”, testimonia su presidenta nacional Alina Beltrán. La Ingeniera Agrónoma de 49 años 
sostiene: “el bloqueo afecta a nuestros proyectos de colaboración y a los donativos de las ONG para 
financiar el desarrollo de la agricultura cubana, incluyendo la transversalización de la equidad e igualdad 
de género, así como la formación de capacidades y fortalecimiento de las cooperativas agropecuarias”.

Fueron además afectados, por la carencia de insumos materiales “otros programas que acompaña-
mos como el Movimiento de Cooperativas de Frutales y la Agricultura Urbana, Suburbana y Familiar. Tam-
bién ha sido muy impactada la participación de profesionales en eventos internacionales realizados en Cuba”.



Foto: cortesía del Proyecto "Granjita feliz"
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En el centro del municipio habanero de Guanabacoa, una iniciativa local muy notoria es el 
proyecto “Granjita feliz”,41 del matrimonio de líderes comunitarios Luis Darío Martos (66 
años, Licenciado en Derecho y Agrónomo) y Elizabeth Frómeta (48 años, Veterinaria que 
además concluye la carrera de Estudios Socioculturales). Son socios de la CCS Daniel Her-
nández, dedicada a la producción de flores y cultivos varios, y en menor medida al ganado 
mayor y menor. 

El propio Luis Darío perdió totalmente la visión de un ojo y tiene serias afectaciones en el 
otro. El bloqueo y los impactos de la COVID-19 impiden la comercialización en Cuba del lente 
blando y de gas permeable y los líquidos de limpieza y conservación que necesita, así como 
espejuelos adecuados. El peligro potencial de ser invidente es una realidad para él.

El proyecto comunitario y sus acciones particulares están dirigidos fundamentalmente a ni-
ños y niñas, adolescentes y jóvenes que son pacientes de oncología y de otras enfermedades, 
y con discapacidades intelectuales, sensoriales y físicas, así como al adulto mayor y a adoles-
centes convencionales de las enseñanzas primaria, secundaria, tecnológica y media superior 
residentes en la comunidad.

A todos ellos, pero especialmente a los pacientes oncológicos, se dirigen las acciones de “Uni-
dos por ti”, parte del proyecto matriz, para reforzar su estado de salud y bienestar espiritual. 
Para eso, donan alimentos de su cooperativa y de otras que se han unido, así como de em-
prendedores y emprendedoras, pero la entrega se hace en una actividad cultural preparada 
para ellos y ellas y sus familiares, en la que no son únicamente espectadores. 

“Esa es una actividad de extraordinario amor, que no ha perdido valor: recientemente se celebró su quinto 
aniversario, más de 60 meses consecutivos con la entrega de una canasta de alimentos donados por los 

Foto: cortesía del Proyecto "Granjita feliz"
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agricultores”, todo en sintonía con el gran cuentista cubano Onelio Jorge Cardoso, cuando expre-
só que los seres humanos tienen tanta hambre de pan como de belleza. 

Mencionan ejemplos como el de “Loreny, una joven de 17 años a la que se le amputó una pierna por 
cáncer, actualmente operada de un pulmón y con tratamiento. Su operación se demoró porque a pesar de 
las gestiones hospitalarias, no existían los recursos. Estudia hoy Ingeniería Industrial con voluntad de heroína. 

Leidy Lázara, de 14 años, que luego de padecer cáncer, para no amputarle una pierna, se le puso una prótesis 
temporal en espera de la especial procedente de México, que por la demora y las condiciones en el traslado 
llegó contaminada. Esto impidió el resultado favorable del implante, con recurrentes infecciones y virus. A 
pesar de los medicamentos avanzados obtenidos por diversas vías a altos precios, fue necesario amputarle 
la pierna, pues la única prótesis disponible con las características necesarias es producida por una compañía 
estadounidense, la cual no pudo adquirirse por las leyes del bloqueo. 

El niño Ángel Francisco que perdió ambos ojos en diferentes momentos, tras sucesivos tratamientos sin solu-
ción. Otros tratamientos avanzados no disponibles en Cuba le hubieran salvado su visión. Hoy en el hogar 
para niños invidentes no tiene reloj ni dispone de medios de escritura e impresión, ni de medios de cómputo en 
el sistema Braille, casi todas producidos y comercializadas por empresas estadounidenses o por subsidiarias 
suyas en otros países. Por igual causa, tampoco Harold, joven de 18 años capacitado en informática, puede 
cumplir su sueño de tener una computadora y una impresora Braille para producir textos para invidentes u 
otros medios informáticos”.

“Granjita feliz” se inició con niños y niñas del vecindario y su intercambio con potenciales pro-
ductores, donde se impartían talleres temáticos sobre la cría de conejos. Las jaulas cuelgan en 
las paredes y las acciones se han expandido a otros participantes no tan cercanos a la vivienda.  

Foto: cortesía del Proyecto "Granjita feliz"
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Sus promotores dicen: “hoy aprovechamos el pequeñito espacio que tenemos, incluso hasta en los bal-
cones, seguimos siendo productores de conejos, pero también de abonos y fertilizantes líquidos, codornices 
y cinco colmenas de abejas meliponas. Somos promotores de la siembra de fresas en macetas, al punto que 
más de 300 personas nos siguen y las cultivan en sus casas”. 

Además de “Unidos por ti”, desarrollan otras iniciativas como el espacio cultural “Guateque 
dominical” en las Casas de Abuelos, para las personas de la tercera edad. Para estas, “…las li-
mitaciones del bloqueo impiden la importación de equipos, instrumentos musicales, medios, equipos de 
audio, luces y mobiliario especial. Tenemos ancianos y ancianas que esperan por sillas de ruedas, por ins-
trumentos de audio para la sordera y por espejuelos. Algunos adultos mayores han dejado de recibir las 
remesas de sus familiares o no han podido viajar por el cierre del Consulado de Estados Unidos, debido 
a las medidas de Trump. Son más de 10 personas de la tercera edad aquejadas, aunque las restricciones 
recaen sobre todos”. 

También realizan el Taller de agrobiodiversidad y prácticas culturales en el patio de la iglesia 
de Los Escolapios, prestado por esa institución para ese fin. “Allí, en el huerto El Garabato, niñas, 
niños y personas con discapacidades intelectuales, físicas y sensoriales, siembran sus plantas, preparan la 
tierra, hacen canteros, riegan abono, fertilizantes y agua, aprenden a llenar bolsas con tierra y todo lo que 
se cosecha es para su beneficio. 

Carecen de mochila para fumigar con productos biológicos, biopreparados, abonos y fertilizantes nitroge-
nados, medios eficaces de enraizamiento, así como productos de desinfección y desinsectación. Tampoco 
pueden acceder a sistemas de riego, máquinas de roturación de canteros y vehículo automotor de labran-
za, aptos para personas con discapacidades, solo existentes en el mercado norteamericano.  

Foto: cortesía del Proyecto “Granjita feliz”
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No tienen acceso al mercado norteamericano para comprar ni vender, ni forma de obtención de financia-
miento por inversión extranjera de cubano-estadounidenses porque el bloqueo lo impide, a pesar de haber 
recibido a estudiantes estadounidenses que hacen pasantías en la Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales (FLACSO)-Cuba y en la Universidad de Ciencias Pedagógicas Enrique José Varona. Los mucha-
chos y las muchachas están afectados por la imposibilidad de aumentar los rendimientos productivos, 
tener más alimentos y obtener mayores ingresos”. 

Es notable la prioridad del Estado cubano para asegurar los derechos de las mujeres desde 
1959, aunque existen brechas y limitaciones.42 Lirians Gordillo argumenta: “el bloqueo no genera 
las desigualdades de género, sostenidas en una sociedad patriarcal con estructuras, prácticas, relaciones 
e imaginarios machistas, pero sí las acentúa, haciendo más difíciles roles asumidos en las mujeres como las 
tareas relacionadas con la reproducción de la vida: trabajo doméstico y de cuidados, principalmente. En el 
caso cubano se le agrega una particularidad, por todos los avances en materia de género y la participación 
social de las mujeres, a ellas también les afecta el bloqueo en todos los sectores donde están representadas”.

En su entorno profesional, la política de Trump “afectó la conectividad y amplió las dificultades 
técnicas. Pudiera incluirse la manipulación mediática de la realidad nacional …que no todos los medios 
favorecen…, donde se posicionan matrices de opinión sin referencias, se cuentan medias verdades sin asumir 
la complejidad de la realidad del país y sin tener en cuenta el bloqueo. Ese clima atenta contra la comuni-
cación pública, y en particular creo que contra el proyecto socialista cubano”.

En la ciencia cubana, 53 % de sus especialistas son mu-
jeres. Una de ellas es la doctora María Guadalupe 
Guzmán, Jefa del Departamento de Virología 
del Instituto de Medicina Tropical Pedro Kourí 
(IPK) y Académica de Mérito de la Academia 
de Ciencias de Cuba. La eminente profesional de 
68 años recientemente fue seleccionada, junto a siete 
personas de ciencia de su país, a integrar el Grupo 
Asesor del Panel de InterAcademias (IAP), formado por 
60 especialistas internacionales, directamente involu-
crados en la respuesta a la actual pandemia.

Nos expresa que con la segunda administración de 
Obama “…se abrieron las relaciones científicas con intercambio de 
personal, desarrollo de entrenamientos, participación en eventos 
científicos e identificación de proyectos de colaboración en inves-
tigación entre ambos países, e incluso posibilidades de estudios 
triangulares con otros”. Con Trump todo eso cambió: “per-
sonalmente, he tenido que declinar mi participación en reuniones 
y eventos científicos por las restricciones con los visados y, por otra 
parte, la concesión de una licencia a los científicos estadounidenses 
para viajar a Cuba es muy engorrosa, limitando las posibilidades 
de una colaboración fructífera para ambos países”. 



Foto: tomada de la página en Facebook de BioCubaFarma
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“De no existir el bloqueo hubiéramos logrado la ejecución de 4 proyectos de investigación en el campo de las 
arbovirosis,43  aprobados por los Institutos Nacionales de Salud (NIH) de Estados Unidos, no ejecutados por las 
medidas del gobierno de Trump, pues el financiamiento de estos proyectos está, la contraparte norteamericana 
está y desea que estos estudios se desarrollen”. 

Para otras áreas de la ciencia existen los mismos obstáculos que limitan el intercambio académi-
co y cultural entre los dos países. La doctora Milagros Martínez, de 70 años, profesora univer-
sitaria e investigadora, Copresidenta de la Sección Cuba de Latin American Studies Association 
(LASA)44  explica que “la restrictiva política de otorgamiento de visados de Trump, que obliga a solicitarlos 
en un tercer país, encareció exponencialmente los gastos para realizar el trámite. Esto condujo a que al XXX-
VII Congreso en Boston de 2019, solo asistieran 28 personas cubanas residentes en su país, a pesar de las más 
de 200 con ponencias aprobadas, mientras que, al anterior de Barcelona en 2018, lo hicieran 550 especialis-
tas con residencia en Cuba y más de 200 en el XXXIV, celebrado en New York en 2016”. 

Si no existiese el bloqueo ni las regulaciones derivadas de este, “habría un mayor intercambio acadé-
mico entre los dos países y oportunidades de conocer y divulgar resultados del quehacer investigativo de espe-
cialistas de Cuba, quienes a la vez se actualizarían sobre la marcha de sus respectivas disciplinas y del estado 
del arte de los estudios cubanos y latinoamericanos, a través de adquisición de bibliografía y de discusiones di-
rectas, de forma respetuosa. Por otra parte, se ampliaría la plataforma de relaciones, el intercambio de ideas 
de exploración de futuras colaboraciones conjuntas, de intercambios de grupos de trabajo y de búsqueda de 
financiamiento para investigaciones y publicaciones”. 

La directora del Instituto de Filosofía, la doctora 
Georgina Alfonso, de 54 años, evalúa los intercam-
bios profesionales desde la perspectiva de las limitaciones 
impuestas a estadounidenses para viajar a Cuba. “Desde 
2006, se mostró mayor interés y se concretaron visitas a universi-
dades y a nuestro Instituto de profesionales y estudiantes estado-
unidenses de intercambio, muchos de ellos afrodescendientes o de 
origen latino. Con Trump se cancelaron o se redujeron estos y otros 
programas con organizaciones sociales, de mujeres y educadores 
populares de varios países, impidiendo los vínculos profesionales 
y humanos y su conocimiento de Cuba de primera mano, pero 
además influyeron las campañas mediáticas de descrédito sobre 
nuestra realidad”. 

La doctora Berta Lidia Castro, de 74 años, con cincuenta de experiencia profesional y 42 de ellos 
dedicados a la pediatría es master en Atención Integral al Niño, Investigadora Auxiliar y Profeso-
ra Consultante; trabaja en el servicio de Terapia Intensiva del capitalino Hospital Pediátrico Juan 
Manuel Márquez. Además, es la presidenta de la Sociedad Cubana de Pediatría. 
 
“Desde que inicié mis estudios de Medicina he apreciado los efectos del bloqueo en las restricciones a la comer-
cialización de medicamentos, reactivos y equipamiento médico; en particular los recursos de alta tecnología 
fabricados en ese país o con partes o recursos estadounidenses fabricados en otros. 
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En los años 1990, con el reforzamiento del bloqueo, la promulgación de la ley Helms Burton y el empeo-
ramiento en la adquisición de recursos sanitarios, sufrí mucho. Los profesionales que atendíamos infantes, 
especialmente muy pequeños con enfermedades graves, vivimos situaciones doblemente difíciles: por una 
parte, no siempre disponíamos del recurso apropiado para su tratamiento más efectivo, menos doloroso 
o de solución más rápida; por la otra, por razones éticas y humanas no podíamos compartir totalmente 
esta situación con la familia, para no generar inseguridad y preocupaciones adicionales a las que ya tenían 
con sus descendientes. 

El reto de buscar soluciones para que mitigaran el dolor, disminuir el riesgo de complicaciones o secuelas 
para favorecer la respuesta de los infantes al tratamiento, lo suplimos con sabiduría, esfuerzo y cariño, 
pero ese contexto fue causa de estrés y posible motivo de afectaciones físicas y psicológicas en el personal 
sanitario que atendía la salud de estos. 

Los impedimentos que impone el bloqueo son contrarios a la aplicación de los principios de la Convención 
de los Derechos del Niño, y obstáculos que Cuba enfrentó para cumplir con los compromisos de la Cumbre 
del Milenio, y ahora para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, en particu-
lar los relacionados con la salud materno-infantil.

Como presidenta de una organización civil de carácter médico, tenemos limitaciones para el intercambio 
científico, docente e investigativo a causa de las restricciones actuales impuestas por el bloqueo. Además, 
no podemos pagar nuestra membresía desde Cuba mediante transacciones financieras a las organizacio-
nes internacionales a las que pertenecemos, y tenemos que recurrir a la entrega personal, en efectivo, con 
todo el riesgo que esto implica. 

Durante el período de Obama, los provechosos intercambios entre nuestra Sociedad y la Academia Ame-
ricana de Pediatría, donde especialistas de ambas partes mostraron sus experiencias y avances en la es-
pecialidad, fueron cortados por Trump. El apóstol cubano José Martí dijo “Los niños ríen y se abren los 
cielos”, y la eliminación del inhumano y prolongado bloqueo podrá contribuir a que los cielos se abran y que 
las sonrisas de los infantes de ambos países sean un arcoíris de esperanzas”.

A la organización no gubernamental Oscar Arnulfo 
Romero (OAR)45  también le perjudica notablemente el 
bloqueo. La psicóloga de 54 años Mareelen Díaz 
argumenta que “por las grandes prohibiciones y sanciones 
a bancos e instituciones internacionales para vincularse con 
Cuba, se restringe la entrada de fondos para implementar 
los proyectos; se acrecientan las dificultades para acceder a 
mercados regionales a fin de adquirir insumos y equipamiento, 
que contribuyen a revitalizar economías locales y generar al-
ternativas de empleo para grupos vulnerables como mujeres, y 
la carencia de suficiente presupuesto para la actual Campaña 
“EVOLUCIONA”, por la no violencia a las mujeres”.
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Su colega Ibet García, periodista de 33 años y es-
pecialista de comunicación afirma que “las trabas 
del gobierno Trump han impedido la promoción de nuestros 
perfiles de campaña en redes sociales por estar bloqueado lo 
referido a Cuba y así obtener mayor alcance; contar con las 
herramientas para la medición de estadísticas; acceder a las 
ventajas de las plataformas digitales; realizar el intercambio 
académico y el activismo en eventos internacionales, y contar 
con la colaboración de agencias y organizaciones internacio-
nales en materia de presupuestos dirigidos a las acciones de 
las campañas comunicacionales”. Sin bloqueo, “hubiéramos 
podido llegar a más personas con las actividades de la cam-
paña, establecido mayores alianzas en el trabajo comunitario 
y priorizado acciones encaminadas a la protección de las 
víctimas de violencia”. 

Gabriel Coderch, sexólogo de 66 años y direc-
tor de OAR coincide con Ibet sobre el financiamiento 
para EVOLUCIONA. Sin el bloqueo “no tendríamos un 
déficit de más de 40 000 dólares. Hubiéramos podido atender 
más demandas en capacitación y sensibilización. Un mejor y 
constante monitoreo del proyecto a nivel nacional. Tendríamos 
un mejor equipamiento de cómputo. Tendríamos mayor movili-
dad a nivel nacional, si nuestro parque vehicular tuviera piezas 
para sustituir o comprar a precios más económicos”. 

Foto: cortesía de la Campaña EVOLUCIONA
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Las restricciones paulatinas de viajes y transporte con la administración Trump, desde las ini-
ciales a raíz de su respuesta a los supuestos “ataques sónicos” hasta las prohibiciones a esos 
traslados derivados de su memorando respecto a Cuba, tuvieron un efecto muy negativo en 
los intercambios entre ambos países, en la economía y en la población cubana. Estas fueron ma-
yormente previas a las instauradas por ambos países para evitar la propagación de la COVID-19. 

A partir de las medidas de Obama, había aumentado el número de estadounidenses que 
viajaron a Cuba, con un máximo de 638 365 en 2018.46  En 2019, antes de las restricciones de 
Trump, viajaron a su país de origen 552 895 cubano-estadounidenses.47  Más allá de los bene-
ficios económicos, en términos humanos, Mareelen Díaz sostiene que “se produce una afecta-
ción muy grande cuando el bloqueo impide o dificulta los vínculos familiares. Son muchas las familias que 
ven cercenadas sus aspiraciones y necesidades de cercanía, en conexión directa con la salud y bienestar de 
personas y familias. Tiene implicaciones en la salud emocional y el equilibrio psicológico de familiares. Se 
acumula mucho dolor e insatisfacciones afectivas, que laceran vínculos esenciales para los seres humanos”. 

Las afectaciones del bloqueo y las medidas de Trump para las 
mujeres cubanas en el sector privado también han sido graves. Del 
total de 1 030 800 personas empleadas en Cuba en ese sector en 
2019, solo 29 % son mujeres. De esa cifra total, 617 000 ejercían 
por cuenta propia, pero solo el 35 % son mujeres.48  La brecha de 
género en el sector privado es mucho mayor que en el estatal, 
porque existen mayores barreras para acceder a esos espacios que 
para los hombres.

 

El número de personas en el sector privado como trabajadores por cuenta propia fue de  
632 950 en 2020, y hasta mayo de ese año, por las medidas de aislamiento físico y social 
tomadas para evitar la propagación de la COVID-19, el 35 % de estas se habían acogido a la 
suspensión de sus actividades, tanto por solicitud propia como por disposición del gobierno. 
Aunque se eximieron de pago de impuestos, no hay hasta ahora algún tipo de seguro contra 
el desempleo, lo que les perjudicó. 

En la segunda quincena de marzo de 2020 el país se vio forzado a cerrar el turismo para 
responder a la COVID-19. La actividad turística disminuyó 25,4 % en 2020: arribaron a Cuba 
solo 1 085 920 visitantes internacionales (de una previsión inicial de 4,5 millones), comparados 
con los 4 275 558 en 2019. Las visitas de cubanos residentes en el exterior (en todos los países) 
decrecieron al 24,1 % (de 623 932 en 2019 a 150 388 en 2020), mientras que las de estadouni-
denses lo hicieron al 11,7 % (de 498 538 en 2019 a 58 147 en 2020).49 Los ingresos captados 
por la actividad turística en 2020 fueron estimados entre 950 y 1 000 millones de dólares,  
64 % menos que los obtenidos en 2019.50
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La paralización del sector turístico afectó a emprendedoras y emprendedo-
res, y a trabajadores por cuenta propia, especialmente a los propietarios de 
unas 25 000 habitaciones de arriendo a turistas, lo que incide en un estimado 
de 31 648 personas. En buena medida también resultaron afectados 50 636 
transportistas y 56 966 vendedores y vendedoras de alimentos en cafeterías 
y restaurantes, una parte de los cuales servían preferentemente al turismo.51

Como a otra parte de las beneficiarias y beneficiarios de la visa estadounidense B2 con vali-
dez de cinco años para visitar al país norteño, y del impacto en las familias cubanas y cubano-
estadounidenses, el fin de esta posibilidad con Trump dañó a personas que la utilizaban para 
viajar a Estados Unidos y comprar insumos para sus emprendimientos. No solo afectó la en-
trada de estas últimas a ese país con dicho fin, también a México, Panamá y Haití, a los cuales 
se puede viajar sin necesidad de disponer de una visa de esos países si se es titular de una B2.  

Pocos días después de la activación del Título III de la Ley Helms Burton, aún sin COVID-19, 
SEMlac-Cuba entrevistó a varias emprendedoras privadas para comprobar la incertidumbre 
sobre el impacto del bloqueo, las medidas aplicadas y la activación de ese título.52

Niurys Ysabel Higueras, capitalina de 44 años, dueña del concurrido restaurante habanero 
Atelier, dice que el perjuicio es general. Para “...el sector empresarial que invierte y vive en Cuba, al 
gobierno, a la población y perjudica mucho más al sector privado. Estas medidas demuelen al sector priva-
do”. Atelier vive “del turismo y de las personas de otros países que viven y trabajan en Cuba. En Estados 
Unidos hay también gente maravillosa, personas lindas a las que quiero muchísimo y, aunque no pensemos 
igual, sé que tienen valores. Muchos quieren que mejoren las relaciones y no están de acuerdo con lo que 
decide su gobierno”. 

Foto: tomada de Cubadebate



44                     Un bloqueo que niega derechos

En tanto, Marta Deus, fundadora de Deus Expertos Contables, consultoría para negocios 
privados en Cuba expresa: “para todos los que trabajan en el sector privado y conviven con el turismo, 
los últimos meses no han sido los mejores. El número de visitantes norteamericanos a Cuba sigue decrecien-
do y, en paralelo, los ingresos de los emprendedores”. 

La imposibilidad de que cubanas y cubanos reciban remesas por vías formales desde Estados 
Unidos ‒donde reside la mayor parte de sus emigrantes‒, les distingue del resto del mundo. 
Aunque Cuba no es de los mayores receptores de remesas en la región, al interior de la eco-
nomía cubana estas son significativas, aún sin acuerdo entre especialistas nacionales y ex-
tranjeros sobre su monto, formas y vías de llegada. Considerando que en los últimos años se 
recibió una cuantía total estimada entre 2 000 y 3 000 millones de dólares, por canales for-
males e informales, y que una cantidad no despreciable de esta suma se dedicó a los negocios 
privados, cualquier limitación en su flujo afecta al sector.53

En 2020, la influencia de las medidas de Trump fue significativa en la reducción de las remesas 
a 2 348 millones de dólares, con un monto de 36,8 % menor que el de 2019.54  En tiempos de 
crisis por la COVID-19, esto agravó las dificultades cotidianas en la parte de la población que 
las recibe, y de forma indirecta en otra. 

En la misma entrevista, Marta Deus reflexiona: 
“limitar las remesas es limitar el crecimiento del sector 
privado”, pues ese dinero ha permitido financiar 
negocios, tanto personalmente como a distancia. 

Tiempo antes del cierre total del envío de remesas por vías formales desde Estados Unidos 
(noviembre de 2020), era fortísimo el impacto de las medidas de Trump, a juicio de la em-
prendedora Hilda Zulueta en su testimonio al equipo redactor de este informe. Esta egre-
sada universitaria, de 68 años y sus hijas Odaimis y Mady (también profesionales de nivel 
superior) tienen una historia de superación personal al asumir el reto de un oficio tradicional-
mente ejercido por hombres: la talabartería. 

La producción de su marca Zulú (bolsos, billeteras, estuches para móviles, cinturones y zapa-
tos de cuero) la comercializan en una tienda propia. Mady, de 40 años asegura que “desde que 
comenzamos como negocio familiar, el segmento del turismo norteamericano ha sido fundamental, sobre 
todo el turismo de ciudad que visita el centro histórico, y los viajeros de cruceros”. Hilda Zulueta confir-
ma: “llevamos dos años que no podemos hablar de temporada alta o baja, los ingresos han ido en caída, 
todo el mundo está muy mal, nos ayudamos entre los mismos emprendedores, nos mandamos los clientes”. 
Su otra hija, Odaimis, radicada en esos momentos en España, se esfuerza por enviarles mate-
riales de difícil acceso o que no se encuentran en el mercado nacional. 
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El bloqueo también afecta a la gestión de riesgos de desastres y a la ayuda humanitaria, tanto 
a la del gobierno central y los locales como a la de la cooperación internacional complemen-
taria. Tras el huracán Mathew de octubre de 2016, el apoyo de OXFAM y otras instituciones 
internacionales a la comunidad de Mata Guandao, en el municipio de Baracoa (a 990 km de 
La Habana, situado en Guantánamo, la más oriental de las provincias cubanas), contribuyó 
a la construcción de una comunidad resiliente y segura desde una perspectiva participativa 
e inclusiva, lo que les permitió enfrentar en mejores condiciones a Irma, el huracán que los 
azotó un año después. 

Mirella Calderín, de 59 años y nivel preuniversi-
tario, delegada desde hace siete años de la Circuns-
cripción Barigua de esa comunidad, considera que “el 
bloqueo le afecta a ella y a su comunidad en todos los aspectos 
de la vida, desde las carencias con el combustible para el trans-
porte, la falta de medicamentos, de materiales de construcción 
hasta materiales para las escuelas de su comunidad. Impidió 
una respuesta más efectiva al Mathew, pues la falta de com-
bustible provocó demoras para la entrega de los insumos. Sin el 
bloqueo, tuvieran mejor calidad de vida”. 
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El doctor Luis Foyo, Secretario General de la Cruz Roja Cubana, aporta otros elementos so-
bre el impacto a la gestión de riesgos de desastres y a la ayuda humanitaria. Con 74 años, de 
ellos 26 en su cargo, comenta que “la Cruz Roja Cubana ha tenido que gestionar casos referidos a vi-
sados con carácter humanitario, envío de medicamentos específicos y sillas de ruedas, prótesis y otros adi-
tamentos con sus homólogos estadounidenses, y aún con el apoyo e interés de estos, no pueden resolverse. 

Tenemos casos documentados de personas que acuden a nosotros, para que les apoyemos a traer algún 
medicamento vital para su madre enferma, o de otra con dos hijos impedidos físicos en Cuba, en sillas de 
ruedas, que no pueden recibir nuevas y de mejor calidad. Incluso de una cuyo único hijo sufrió un accidente 
en Estados Unidos, estaba conectado para mantenerlo con vida, y ante la recomendación de los médicos 
de desconectarlo, se requería su permiso para hacerlo y necesitaba una visa para viajar a Estados Unidos, 
autorizar este recurso extremo y verlo antes de morir. Estas dolorosas experiencias pudieron tener un final 
distinto si no existiese el bloqueo y Trump no lo hubiera recrudecido. 

También el bloqueo obstaculiza y encarece la ayuda enviada por otras federaciones nacionales antes los fre-
cuentes huracanes que nos azotan. Por ejemplo, las láminas de zinc para techos que podrían costar en Esta-
dos Unidos 6,63 dólares la unidad, tienen un precio unitario de 13,89 dólares en otros mercados más lejanos. 
Además de ser adquiridas, tienen que ser trasladadas a Cuba, y algunas navieras pueden ser penalizadas por 
Estados Unidos de hacerlo. De no existir el bloqueo, hubiera sido posible techar muchas más casas en todas 
las provincias del país que sufrieron los embates del destructivo huracán Irma en julio de 2018”.

Los testimonios de personas vinculadas 
a algunos de los proyectos e iniciativas 
apoyadas por el Programa de Oxfam en Cuba, 
mayormente de mujeres, muestran el impacto 
del bloqueo en sus trabajos, en sus vidas, en 
sus entornos familiares y en sus comunidades. 
Exponen las marcadas diferencias de las 
afectaciones del bloqueo entre las dos 
administraciones. 
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De no existir  
el bloqueo,  
hubiera sido posible 
techar muchas 
más casas en todas 
las provincias del 
país que sufrieron 
los embates del 
destructivo huracán 
Irma en julio de 2018.

Foto: cortesía de OXFAM
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Foto: cortesía del Proyecto "Granjita feliz"

Conclusiones y 
recomendaciones 
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Conclusiones y 
recomendaciones 

Las relaciones entre Cuba y Estados Unidos son profundamente asimétricas y de larga data. 
Con el triunfo de la Revolución, su conflictividad alcanzó nuevas dimensiones, y el cambio del 
sistema político cubano es una constante de las sucesivas administraciones norteñas hasta 
la fecha. 

Un mecanismo central en esa estrategia es el bloqueo contra el pueblo cubano, el más largo 
de la historia contemporánea. Formalizado jurídicamente en 1962, se sustenta en un comple-
jo entramado jurídico, más extraterritorial a partir de los años 1990.

En los períodos de gobierno de los dos últimos presidentes estadounidenses hasta enero de 
2021, de forma autónoma han ocurrido cambios económicos y políticos en Cuba, anuncia-
dos a partir de 2009, con más fuerza a partir de 2011 y más recientemente con mayor énfasis 
y profundidad, y sin completar aun todos los necesarios ya anunciados. 

En la visión y acciones concretas de Barack Obama y Donald Trump hacia Cuba hay diferen-
cias notables, a pesar de que en lo esencial ambos responden a las prioridades estratégicas 
globales de la política exterior de Estados Unidos, y en particular al cambio del sistema políti-
co cubano, pero por distintos medios. 

En las administraciones de Obama se desmontaron algunas medidas en extremo lesivas para 
el pueblo cubano, impuestas por su antecesor George W. Bush. Con el mandatario demócra-
ta se produjo un punto de inflexión, al restablecerse las relaciones diplomáticas entre ambos 
estados, para lo cual utilizó sus potestades presidenciales. Además, excluyó a Cuba de la es-
puria lista de “Estados patrocinadores del terrorismo”.

Mediante órdenes ejecutivas amplió las visitas bajo licencias de estadounidenses, así como 
las de cubano-estadounidenses, permitió mediante las licencias los vuelos de líneas aéreas de 
su país a varios aeropuertos de Cuba, además de a La Habana y el transporte marítimo para 
embarcaciones de carga y pasajeros, incluyendo cruceros, así como el envío de remesas y su 
mayor monto.

Su administración firmó con el gobierno cubano 22 acuerdos de cooperación en áreas de in-
terés común y abrió espacios para el diálogo bilateral. Como iguales y sin condicionamientos 
previos, ambos gobiernos entablaron conversaciones en temas en los que existen profundas 
diferencias. 
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Se manifestó públicamente en contra del bloqueo y reconoció su inviabilidad para cambiar al 
sistema político cubano, pero su llamado al Congreso a ponerle fin no fue acompañado por 
acciones concretas para lograrlo, y renovó anualmente la Ley de Comercio con el Enemigo de 
1917. A fines de su mandato, emitió una directiva presidencial pública para la “normalización” 
de las relaciones con Cuba, y eliminó la política de “pies secos, pies mojados” y el programa 
destinado a provocar la deserción del personal médico cubano en misiones en otros países.

Donald Trump, con un memorando presidencial, derogó la directiva de Obama para la “nor-
malización” de las relaciones entre ambos, y revirtió mediante órdenes ejecutivas gran parte 
de los avances logrados con su antecesor. 

Ese memorando incluyó una lista que fue creciendo hasta pocos días antes de culminar su 
mandato, con la prohibición de transacciones comerciales y financieras de personas y empre-
sas sujetas a jurisdicción estadounidense (incluyendo a sus viajeros al país caribeño mediante 
licencias) a 228 empresas y entidades cubanas, una parte de ellas administradas por entida-
des extrajeras. 

Derivado de esa lista se cancelaron casi todos los viajes de la época de Obama y solo mantu-
vo los de las 12 categorías autorizadas. Sumó a estas prohibiciones las del transporte aéreo y 
marítimo ‒la mayor parte impuestas antes de la COVID-19‒, y a la fecha solo están autorizados 
vuelos públicos desde y hacia La Habana, y otros vuelos privados para fines médicos de emer-
gencia, búsqueda y rescate.

Foto: cortesía del Proyecto "Granjita feliz"
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Previamente, con la excusa de padecimientos de diplomáticos estadounidenses acreditados 
en La Habana por supuestos “ataques sónicos”, retiró a la mayor parte de ese personal y sus-
pendió la emisión de visas en su sede diplomática, así como obligó a limitar el número de 
diplomáticos de Cuba acreditados en Washington. A partir de dichas medidas, las personas 
cubanas deben solicitar las visas en un tercer país, con mayores costos y malestares.

Todas estas restricciones de viajes y del transporte, incidieron muy negativamente en los in-
tercambios de todo tipo entre personas e instituciones de ambos países, así como en el dere-
cho a unas relaciones familiares más fluidas.

También fue un duro golpe a la economía y como parte de ella al sector privado y en general 
al pueblo, que por la inclusión en la citada lista se sancionara a la empresa cubana que gestio-
naba el envío de remesas a Cuba por Western Union, luego de reducirse antes el monto a 
recibir. De esta forma, son las personas cubanas las únicas en el mundo que no pueden recibir 
remesas familiares por vías formales desde Estados Unidos.

Como sus antecesores, Trump renovó anualmente la Ley de Comercio con el Enemigo de 
1917. Activó el Título III de la Ley Helms-Burton, luego de más de dos decenios sin entrar en 
vigor, reforzando el bloqueo y la incertidumbre en las relaciones de empresarios extranjeros 
con Cuba. Pocos días antes de cesar en su cargo, incluyó a Cuba, nuevamente de forma arbi-
traria, en la lista de “Estados patrocinadores del terrorismo”.

La crisis mundial provocada por la COVID-19 no fue un impedimento para la mayor agresivi-
dad de Trump contra Cuba, en la lógica del memorando de Lester Mallory, lo que provocó un 
efecto multiplicador en las afectaciones al pueblo.
 
Las voces que denuncian los impactos del bloqueo en sus desempeños laborales y en su vida 
cotidiana, diferencian entre las administraciones de Obama y la de Trump y responsabilizan a 
sus gobiernos de mantenerlo. De forma unánime lo rechazan, reconociendo su agravamien-
to durante el mandato del republicano. En ningún caso hay expresión alguna de odio al pue-
blo estadounidense, sí de interés en mayores intercambios entre las poblaciones de ambos 
lados del estrecho de la Florida, y en calidad de iguales entre sus gobiernos. 

Por su parte, la comunidad internacional se opuso a las medidas coercitivas unilaterales, en 
tanto expertas y expertos de Naciones Unidas han pedido el levantamiento del bloqueo es-
tadounidense, pues dificulta la respuesta humanitaria e impide ayudar al sistema sanitario 
cubano a responder más efectivamente a la COVID-19.

La administración de Joseph Biden, que asumió el 20 de enero de 2021 en un complejísimo con-
texto interno, regional y mundial ‒incluyendo el impacto de la COVID-19 y sus consecuencias en 
Estados Unidos‒ tiene prioridades económicas, políticas, sociales, sanitarias y de política exterior 
diferentes a las de Donald Trump, si bien coincidentes en términos geoestratégicos. 
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Respecto a Cuba, el Partido Demócrata en su plataforma previa a las elecciones de 2020 
sostuvo que actuarían rápidamente para revertir las medidas de Trump que “socavan los inte-
reses nacionales de Estados Unidos”, dañan al pueblo cubano y a sus familias en Estados Unidos e 
impiden los viajes y remesas.55  

Ya en su cargo, Biden ordenó una revisión de las políticas de Trump hacia Cuba. Sin embargo, 
durante una conferencia de prensa a inicios de marzo de 2021,56  Jen Psaki, la portavoz de 
la Casa Blanca, dijo que un cambio de política hacia Cuba no es “actualmente” una de las 
principales prioridades del mandatario, si bien se compromete a revisar cuidadosamente las 
decisiones políticas tomadas por Trump, incluyendo la designación de Cuba como “Estado 
patrocinador del terrorismo”. 

Por otra parte, declaraciones de los entonces candidatos Biden-Harris habían manifestado 
sus intenciones de consultar su política hacia Cuba con la comunidad cubano-estadouniden-
se, lo cual fue ratificado por el actual secretario de Estado, Antony Blinken. 

Acerca de esta consulta, es lógico preguntarse si las referencias a dicha comunidad incluirían 
también iniciativas ciudadanas como las de “Puentes de Amor” del profesor cubano-esta-
dounidense Carlos Lazo; las recomendaciones del Cuba Study Group (CSG)57 a Biden para 
el avance en la plena normalización de las relaciones entre los dos países y la eliminación del 
bloqueo económico y otros temas en disputa; o preferentemente la de legisladores de origen 
cubano opuestos a la “normalización” de las relaciones entre ambos países y de otros grupos 
no mayoritarios con mucho poder económico identificados con estos últimos.

Si no se retomara la política de Obama respecto a Cuba en las actuales circunstancias, la cual 
no es extraña para Biden, al menos resultaría un precedente a tomar en consideración. 

Biden no tiene ahora una mayoría significativa en el Congreso, ni existe una masa crítica le-
gislativa para el levantamiento del bloqueo que pueda sustraerse de otros intereses políticos 
internos, además de que evalúa el mayor o menor costo político para su administración, en 
un contexto de polarización interna y de afectaciones por la COVID-19.

Aun considerando estos razonamientos, así como la situación particular de Cuba, y sin impo-
siciones externas, por lo demás inaceptables, se sugiere en un futuro inmediato posiciones 
más proactivas del gobierno de Estados Unidos en las siguientes direcciones: 



Permitir, en condiciones seguras, dada la presencia de la 
COVID-19, el restablecimiento de los viajes y el transporte 
de medios estadounidenses a todos los destinos antes 
autorizados a Cuba.

Permitir el envío de remesas de cubano-
estadounidenses y de estadounidenses al país, por las 
vías formales existentes antes de Trump y sin los límites al 
monto que este impuso.

Permitir a Cuba compras de medicinas y alimentos en 
Estados Unidos.  

Excluir a Cuba de la espuria lista de “Estados 
patrocinadores del terrorismo”.

Restablecer el funcionamiento de las embajadas y 
consulados en ambos países, similar al período de Obama. 

Retomar el cumplimento de los acuerdos migratorios 
entre ambos países alcanzados antes y con Obama.

Retomar y poner en práctica los 22 acuerdos de mutuo 
interés firmados durante el gobierno de Obama. 

Dejar sin efecto el memorando de Trump respecto a 
Cuba y todas las medidas incluidas en la lista derivada de 
este. 

Estas acciones contribuirían a crear las condiciones mínimas para el 
acercamiento a la situación existente al concluir el mandato de Obama, 
y sobre esa base retomar acciones de mayor envergadura, con vistas 
a la eliminación del bloqueo; y a la “normalización” de las relaciones 
bilaterales.

Sugerencias al gobierno de Estados Unidos



54                     Un bloqueo que niega derechos

Foto: cortesía del Proyecto Palomas
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Modelo Económico y Social Cubano de Desarrollo 

Socialista, las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 

Económico y Social hacia el 2030, la Estrategia 
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En este informe se analiza la larga 
historia del bloqueo de los gobier-

nos estadounidenses contra el pueblo 
cubano y sus impactos más recientes, 

básicamente el giro en las relaciones diplo-
máticas con Cuba durante las administracio-

nes de Barack Obama, y el recrudecimiento de 
estas medidas coercitivas unilaterales durante el 

período de gobierno de Donald Trump,  
que tuvieron y tienen muy duras consecuencias para 

la población cubana, con un efecto multiplicador desde 
la emergencia por la COVID 19. 

Aquí habla la gente, sobre todo las personas vinculadas  
directamente a proyectos e iniciativas apoyados por el  

Programa de OXFAM en Cuba, que han tenido relación con 
 el desarrollo, la producción alimentaria, el trabajo con las mujeres y su 

empoderamiento, la respuesta ante situaciones de desastre y de emer-
gencia sanitaria, incluyendo al sector no estatal y al privado. Sus voces 

denuncian como el bloqueo les ha perjudicado en todos los ámbitos de 
su vida, ya sea personal, familiar, laboral y social.
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